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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de diciembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2019-00154 
 

Previo a ordenar expedir un nuevo despacho comisorio, se requiere al apoderado 

judicial de la parte demandante, a fin de que proceda a indagar a cuál de los juzgados 

del municipio de La Tebaida correspondió en reparto el despacho comisorio que se 

libró a comienzos de este año, a fin de requerirlos y conocer la suerte de dicha comisión. 

 

Para tal efecto se le concede le término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación de este auto so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito de dicha 

medida 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante de que agote nuevamente la 

notificación del acreedor hipotecario, del inmueble con matrícula 280-161937, en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020. 

 

Teniendo en cuenta la comunicación del la oficina de registro de esta ciudad en la que 

comunican la concurrencia de embargos sobre el folio de matrícula 80-161937, por 

embargo en proceso de jurisdicción coactiva, ordenado por el MUNICIPIO DE LA 

TEBAIDA, en la oportunidad procesal pertinente se dará aplicación al artículo 465 del 

CGP 

 

NOTIFÍQUESE 
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